
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Medellín, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 
Proceso Revisión de Interdicción  

Solicitante  CELENY AMPARO GÓMEZ SILVA 

Titular del acto JESÚS ERARBE GARCÍA GODOY 

Radicado 05001 31 10 010 2022 00593 00 

Procedencia 05001 31 10 010 2014 02029 00 

Instancia única 

Decisión Admite Revisión  

 

De conformidad con el art. 56 de la ley 1996 de 2019, y teniendo en cuenta que en 

el presente la señora CELENY AMPARO GÓMEZ SILVA, solicitó la revisión de 

interdicción del señor JESÚS ERARBE GARCÍA GODOY, a efectos de que se 

levante la medida que fue decretada por este despacho, por sentencia del 10 de 

febrero de 2015. Para tal efecto allegó la valoración de apoyos, en consecuencia, el 

Juzgado Décimo de Familia de Medellín:  

R E S U E L V E 

PRIMERO. Acceder a la solicitud de Revisión de Interdicción, formulada por la 

señora CELENY AMPARO GÓMEZ SILVA, en favor del señor JESÚS ERARBE 

GARCÍA GODOY.  

SEGUNDO. IMPRIMIR a la presente demanda, el trámite del proceso Verbal 

Sumario, establecido en los artículos 390 y siguientes del C. G. P. en 

correspondencia con el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019.  

TERCERO. Notificar al señor REGNER DE JESÚS GARCÍA GODOY, como curador 

del señor JESÚS ERARBE GARCÍA GODOY y correrle traslado por el término de 

diez (10) días, a efectos de que, en representación del pupilo, ejerza su derecho de 

defensa.  

CUARTO. Notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho.  
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QUINTO:  Reconocer personería para actuar a la dra. ADRIANA PATRICIA 

SEPÚLVEDA GIL, con tarjeta Nro. 191.364 del C. S. de la J. 

NOTIFÍQUESE

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
Juez 

 
 
 
Dgs.  
 


